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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 233 Bis de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

25 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud  

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar los delitos contra la salud pública en cuanto al control, gestión y uso de los antibióticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adiciona el artículo 233 Bis de la Ley General de 

Salud  

 

Artículo Primero:  Se adiciona el artículo 233 Bis. Para quedar 

como sigue 

 

Artículo 233 Bis. En cuanto al control, gestión y uso de los 

antibióticos, las siguientes actividades se consideran delitos 

contra la salud pública:  

 

I. Expender o despachar antibióticos deteriorados o 

caducados que incumplan los requisitos relativos a su 

composición, estabilidad y eficacia poniendo así en peligro la 

salud de las personas, se castigará con penas de prisión de seis 

meses a dos años, multas en el monto que indica la ley e 

inhabilitación especial para ejercer la profesión u oficio de seis 

meses a dos años.  

 

II. Alterar en cualquiera instancia la cantidad, dosis o 

composición genuina de los antibióticos según lo autorizado, 

privándolos total o parcialmente de su eficacia terapéutica y 

con ello poniendo en peligro la salud o vida de las personas.  

 

III. El que con ánimo de expender o de utilizar imite, simule o 

genero sin previa autorización de las autoridades de salud, el 

contenido de un antibiótico, dándole la apariencia de 

verdaderos y poniendo con ello en peligro la salud o la vida de 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

las personas.  

 

IV. El que conociendo la alteración del antibiótico y con el 

propósito de expenderlo o destinarlo al uso de otras personas 

que tuviere en depósito, haga publicidad, ofrezca, exhiba, 

venda, facilite en cualquier forma esos antibióticos poniendo 

en peligro la salud o la vida de las personas será castigado, al 

igual que los responsables de los dos apartados anteriores, con 

las penas de prisión de seis meses a tres años, multas en el 

monto que indica la ley e inhabilitación para ejercer su 

profesión u oficio de uno a tres años.  

 

V. En el caso de que se produzca efectivamente daño a la 

salud o a la vida de las personas por las acciones señaladas en 

los apartados anteriores, se aplicará la inhabilitación para 

ejercer su profesión u oficio de uno a tres años.  

 

VI. Las penas de inhabilitación previstas serán de tres a seis 

años cuando los hechos sean cometidos por técnicos, médicos, 

farmacéuticos o por directores de laboratorios autorizados en 

cuyo nombre y representación actúen.  

 

 Artículo Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


